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Resolución 0000048 del 07 de Junio de 2016  

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA PÉRDIDA DE EXPEDIENTES 
CONTRACTUALES Y SE DISPONE SU RECONSTRUCCIÓN" 

 

 
La Secretaria Jurídica y de Contratación del Departamento del Quindío en ejercicio de sus 
funciones y 

 
CONSIDERANDO:

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretaria: Dra. Cielo López Gutiérrez) 

Proyectó y Elaboró: Sandra Milena Sotelo 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: juridica@quindio.gov.co 
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